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IDEAS BÁSICAS.

 La Administración pública es un fenómeno histórico.
 Éste se encuentra vinculado al concepto de Estado y al rol y

posición de las personas en la sociedad.
 Las relaciones mutuas explican variadas cosas:

 Derecho Público – Derecho Privado.
 Subsidariedad.
 Finalidad.
 Actividad.
 Decisiones de intervención.
 ¿Qué derechos tenemos?

 Se distingue entre el origen del Estado moderno, Estado liberal,
Estado social, crisis y situación actual.
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ESTADO MODERNO.

Es una construcción reciente.
Hay mucho que decir, pero ya debieron conocer estas

materias.
Tres autores básicos:

 Maquiavelo: Diferencia del poder político del espiritual
(supremacía del poder real).

 Bodino: La soberanía como esencia del poder político.
 Hobbes: Estado como organización social compleja y

poderosa. Leviathan.
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LA RACIONALIZACIÓN Y LIMITACIÓN DEL
PODER. EL ESTADO LIBERAL.

Bases

Derechos Individuales Separación de poderes Representación Primacía de la ley

RousseauLocke

Importancia de las revoluciones liberales
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LA ADMINISTRACIÓN EN EL ESTADO SOCIAL
DE DERECHO.

La crítica al Estado Liberal de Derecho.
El impacto de la revolución industrial.
La crítica a los grandes textos del Estado Liberal.

(Duguit).
La escuela administrativa del servicio público.

 Duguit.
 Hauriou.
 Jeze

La escuela del servicio público en Chile.
 Silva Cimma; Aylwin.
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LA CRISIS DEL ESTADO SOCIAL Y EL NEO ESTADO
LIBERAL.

 La crisis de los años 70.
 La Reagan y Tatchermania.
 Los instrumentos.

– La huida del Derecho Administrativo.
 Desregulación.
 Privatización.
 La crisis del Servicio Público.

 Las criticas nacionales.
 Soto Kloss.
 Aróstica.
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EN RESUMEN.

 La Administración se nos
muestra como:
 Leviathan.
 Policía.
 Padre.

 Regulador.
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